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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Peseu.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
Hemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^H
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; s

mestre, 76, y un afio, 72.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^^lvincial: linea o fracción .-••••<______________H
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción. .~ H
ídem particulares y avisos financieros _.,oc|

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio qae ocupe el anun.L

0,50

\u25a0 \u25a0 ÉiJttUftt^t"**»****"»******»*»\u2666\u2666\u2666•*\u2666***>•*****>*>\u25a0**>•******•*•*O*
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Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II
'HORAS: Mañana: de nueve a ana. Tarde: de tres asiete.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pcsei*

¡Arriba España! iViva Francol iVi a Espanal

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

quintal métrico, al contado, en fábri-
ca y sin envase.

Padrón del Registro Fiscal de Edifi- Listas cobratorias
dos ySolares 5.a Formarán dos Listas, por or-

den alfabético de primeros apellidos
de cada contribuyente, unos a con-
tinuación de otros, sin interrupción,
consignándose, además del número
que en el Padrón corresponde a cada
una de las fincas, un número de or-
den correlativo, aunque se repita el
mismo contribuyente, para que el nu-
mere de fincas sea igual al de éstos,
extendiéndose según el orden de las
listas las matrices del recibo, por ca-
da asiento, con nombre y dos apelli-
dos y cantidad corrrespondiente, orde-

Precios del pan i.a Se formarán dos Padrones :
uno original y otro en copia, por or-
den alfabético de calles, consignando
todas las fincas que aparecen, en la
última lista cobratoria aprobada, con
todas las modificaciones a que den lu-
gar las relaciones de altas adiciona-
les, bajas por rectificación, destruc-
ción u otras causas y las altas produ-
cidas como consecuencia de las decla-
raciones juradas de renta presentadas
por los propietarios, en cumplimiento
del artículo 10 de la ley de Reforma
Tributaria y que hayan sido última-
mente aprobadas por esta Administra-
ción, y comunicadas a los respectivos
Municipios, debiendo figurar en la co-
lumna de «Productos» (íntegro y lí-
quido imponible) el importe de éstos
una vez sumadas o restadas las altas
y bajas a que han dado lugar las al-
teraciones antes mencionadas, deter-
minándose el sitio en que las fincas
estén emplazadas, su clase (casa, so-
lar, pajar, etc.), su numeración, nom-
bre y dos apellidos de los propietarios,
domicilio de éstos, número del Re-
gistro y del Padrón y producto ínte-
gro y líquido imponible que tenga se-
ñalado.

100 gramos, 0,20 ptas., 1." categoría
150 gramos, 0,20 ptas., 2.a categoría
200 gramos, 0,25 ptas., 3.a categoría

SECRETARIA GENERAL
La Dirección General de Adminis-

tración Local, visto el expediente in-
coado por el Ayuntamiento de Gala-
pagar para la concesión de pensión
a doña Lucía Pérez Gómez, viuda
del Inspector Municipal Veterinario
don Juan Gómez Santamarina, ha te-

nido a bien aprobar el siguiente pro-
rrateo :El Ayuntamiento de Alborea
abonará mensualmente la cantidad de
.5,26 pesetas ;el de Santiuste de San
Juan Bautista, la de 14,70 pesetas ;
el de Torrelodones, la de 6,65 pese-
tas; el de Colmenarejo, la de 3,80
pesetas, y el de Galapagar, la de
11,25 pesetas, cuyo total importe
mensual de 41,66 pesetas le será abo-
nado a la interesada por el Ayunta-
miento de Galapagar, que se reinte-
grará de la parte correspondiente a
los restantes Ayuntamientos en la
forma prevemida en el artículo 46 del
Reglamento de 23 de agosto de 1924.

Precios de la harina para todos
aquellos productores que lleven su
trigo a maquilar, estando en pose-
sión de la documentación que se les
exige por el Servicio Nacional del
Trigo, 103 pesetas, al contado, en
fábrica v ski envase.

Todos los fabricantes de pan, tan-
to íes de la zona consorciada como
los de la ¿o consorciada, tributarán
con un gravamen que se Jes comuni-
cará por la Junta Harino-Panadera.

nándose y cosiéndose con separación
los de año, semestre y trimestre.

6." Sirviendo de base las Listas co-
bratorias para la confección, de los co-
rrespondientes recibos de contribu-
ción, se hace preciso, por ser de abso-
luta necesidad, se fije en los mismos
el sitio en que están emplazados los
inmuebles (calle, plaza, paraje), sií

clase (casa, solar, pajar, etc.), y nu-
meración de todas y cada una de las
fincas correspondientes a las inscrip-
ciones que integran el expresado do-
cumento cobratorio, utilizando a tal
fin la columna que en los modelos
adoptados expresa «domicilio», recti-
ficándose, previamente,' dicho epígra-
fe por el de «Situación de la finca»,
sin cuyo dato no pueden expedirse de-
bidamente los mencionados recibos.

Madrid. 7 de octubre de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe, Francisco de la Peña.

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial de la

provincia de Madrid

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.
—

RIQUEZA
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general conoci-
miento.

URBANA.
—

PUEBLOS

Señalamiento de los cupos municipales

Madrid, 6 de octuDre<iei94i™
Gobernador Civil, Carlos Ruiz^j

'

(G. C—3-344)

.—El CIRCULAR 2.a En cumplimiento de lo dispues-
toen el Decreto de 3 de enero de 1035,
publicado en la Gaceta de Madrid del
4 de dicho mes, el importe de la con-
tribución a tributar se distribuirá por
categorías, consignándose en la forma
siguiente :Las que excedan, de 40 pe-
setas, se distribuirán en cuatro partes
y se consignará una de ellas en la co-
lumna de ((Trimestres» ;las que exce-
dan de 20 pesetas, sin pasar de 40 pe-
setas, se dividirán en dos mitades, y
una de éstas se consignará en la 00-

Correspondiendo en el año actual
la confección de Padrones y Listas co-
bratorias de la Riqueza Urbana para
el ejercicio económico de 1942, de con-
formidad con las reglas y modelación
contenidas en la Circular de la Di-
rección General de Propiedades y
Contribución Territorial de 21 de ma-
yó de 1927, publicada en la Gaceta de
Madrid de 24 de aquel mes, se recuer-
da a los señores Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia el deber en que
se hallan de ordenar se proceda, sin
demora alguna, a la formación de los
expresados documentos cobratorios de
edificios y solares del respectivo tér-
mino municipal, para el próximo ejer-
cicio, con arreglo a la riqueza imponi-
ble que se señala a cada uno de ellos
en la relación que se publica en este

periódico oficial, y al tipo único de
gravamen estatal o cuota del Tesoro
del 21,50 por 100 sobre dicho líquido
imponible, coeficiente que determina
la ley de Reforma Tributaria de fecha
ió de diciembre de 1940 ;y ateniéndo-
se a las normas siguientes :

7.a El importe de la contribución
a satisfacer, consignada en la norma
segunda de esta Circular, se consig-
nará en las Listas cobratorias como
sigue : las cuotas anuales en el segun-
do trimestre, las semestrales en el pri-
mero y segundo trimestre, de por mi-
tad, y las trimestrales distribuidas en
cuatro partes, consignándose cada
una de ellas en las columnas trimes-
trales correspondientes ;se sumarán y
totalizarán igualmente que en los Pa-

Jefatura Agronómica de Madrid

De acuerdo con el Decreto de fe-
cha 5 de septiembre de 1940, y Jo
dispuesto por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes,
esta Jefatura hace público los pre-
cios de harina y pan que regirán
desde el día 12 del actual.

lumna de (¡Semestres», y las que no
rebasen, de 20 pesetas se fijarán en la
columna del ((Año».Ca-pital y zona consorciada

drones
8.a Se unirá a las mismas el esta-

do gradual o escala del número de
contribuyentes comprendidos en la
Lista, según el importe de la contri-
bución que satisfacen, que va al final
del documento y sin modificación al-
guna, advirtiendo que ha de hacerse
exclusivamente con el coeficiente
21,50 por 100, es decir, sin aumentar
ninguna clase de recargo.

3.a Se sumarán por planas, con re-
sumen final y una escala gradual del
número de contribuyentes comprendi-
dos en el Padrón, con el importe de
la contribución que satisfagan.

Precio de la harina :104,95 pesetas
3l|intal métrico, al contado, en fábri-

3 y sin envase
Precios del pan

00 gramos, 0,20 ptas., i.a categoría 4.a Se unirá una relación certifica-
da de las fincas exentas temporal y
perpetuamente, expresando número de
orden, clase, sitio de emplazamiento
y número, propietario, uso a que se
destina y fecha en que se concedió la
exención por la Dirección General.

*5o gramos, 0,20 ptas., 2.a categoría
200 gramos, 0,25 ptas., 3.* categoría

"^eblos de la provincia no compren-
didos en la zona anterior : Recargo de paro obrero

gf El recargo para remediar el
Precio de la harina: 105,35 pesetas
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paro involuntario obrero se aplicará a
razón del 8 por 100 de la cuota del
Tesoro (1,72. por 100 del líquido im-
ponible), en el caso de que el Ayun-
tamiento tenga establecida esa exac-
ción por acuerdo del mismo y aproba-
ción del Ministerio de Trabajo, y
siempre que no hubiese sido acordada
su supresión" para 1942, debiendo no-
tificarlo a esta Administración, con
envío de la copia del acta en que figu-
re el acuerdo y fecha de aprobación.

tuvo lugar, uniéndose la misma al
Padrón. Se tendrá cuidado que no
contengan enmiendas ni raspaduras
que no estén debidamente salvadas,
así como de que aparezcan todos los
datos con el cuidado *y claridad que
reclama la confección de dichos docu-

NÚM
DE

TOTALC0NTRIBUCI0S
AMNTAMIEHTOS RIQUEZA IMPOSIBLE

ORDI-N COEFICIENTE: 21 50 o.

19-458,56
346.229,57
.049-322,69
751.388,89
.881.758,68

61.510,78

Canencia
Canillejas
Canillas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Carabaña

merttos

12. Los repetidos documentos co-
bratorios deberán remitirse a esta Ad-
ministración antes del 30 de octubre
próximo, plazo que no será ampliado
bajo ningún pretexto.10. Los Ayuntamientos que ten-

gan establecido dicho recargo utili-
zarán una columna, a continuación de
la de ((Total de contribución», para fi-
jar el importe del mismo, llevando la
suma de ambos a otra con el de ((To-

tal general», no alterando el trimes-
tre en que corresponda el cobro de
los anuales y semestrales, aunque por
efecto del importe del 8 por 100 reba-
sen el límite de 20 y 40 pesetas, fija- '

do, respectivamente, sin que en modo
alguno pueda admitirse sea engloba-
do en el <tTotal contribución)) el im-
porte de dicho recargo, pues se daría
lugar a la devolución de los docu-
mentos expresados, para su nueva
confección .

Casarrubuelos
Cenicientos ..
Cercedilla ....
Cervera

14-972,79

39-094.96
625.618,08Reintegro de los documentos

13. Se reintegrará el Padrón origi-
nal con una póliza de una peseta cin-
cuenta céntimos, por pliego, y la co-
pia y Listas cobratorias, con el timbre
móvil de 25 céntimos, también por
pliego.

3-273.84
702.437-36Chamartín de la Rosa

Chapinería
Chinchón ... 27.807,25

i5o.544>45
Chozas de la Sierra
Ciempozuelos
Cob^ña
Collado Mediano ...
Collado Villalba
Colmenar de Arroyo.
Colmenar de Oreja ..
Co'menarejo
Colmenar Viejo
Corpa
Coslada ,
Cubas .....

9.299,84
278.196,95

9-083,32Sanciones
68961, 16

207.145,7314. Confío al reconocido celo de
los señores Alcaldes, que los citados
documentos se remitirán indefectible-
mente dentro del plazo señalado, a fin
de que no sufra demora la cobranza
del tributo, no dando lugar a requeri-
miento alguno, por incumplimiento de
lo mandado, evitando con ello incu-
rrir en las responsabilidades estableci-
das por el artículo 81 del Reglamento
de 30 de septiembre de 1885 y 25 del
de 24 de enero de j894, en armonía
con el 7.0 del R. D. de 16 de septiem-
bre de 1924, que inexorablemente se-
rían exigidas.

10.248,40
169.236,34

9.912,00
289.199,67
16.772,58
28.976,67
26.152,14
19.042,92

Plazo de exposición al público y remi-
sión a esta Administradón de los Daganzo de Arriba..

El Álamo
El Atazar
El Escorial de Abajo
El Molar
El Pardo
El Prado ,.
El Vellón
Estremera
Fresnedillas

23.682,93documentos cobratorios
2.010,75

180.229,21
97.997,88
75-567.72
78.783,01
11.459,72

11. ,Se expondrán al público por
espacio de ocho días, con las forma-
lidades de costumbre, ydentro de este
plazo se admitirán reclamaciones con-
tra errores aritméticos, de copia y du-
plicidades, que serán resueltas por las
Corporaciones, certificándose del re-
sultado de la exposición y días en que

Madrid, 20 de septiembre de iQ4r.
El Administrador, Joaquín Martínez
Nieto. 31.766,6

(G. C-3.317) 15.844,85
15-332,00

864.705,38
Fresno de Torote
Fuencarral ,

Fuenlabrada
Fuente el Saz
Fuentidueña del Tajo
Galapagar

Administración de Propiedades y Contribución
Territorial de la provincia de Madrid

46.838^00
20.034,58
21.494,09

118.170,15
18.806,65Garganta de los Montes

Gargantilla k
Gascones .V.
Getafe

25.406,58
4.043,43,
3.380,68
1-358,42

120.468,22
17.989,59
4-375,74

22.088,99

15.724,10
6.318,21

560.317,32
83-672,53
20.352,29

102.739,47
10-955,02

6.039,06
49.5i3,67
68.079,50

RELACIÓN nominal de todos los Ayuntamientos de la provincia, que se
hallan comprobados sus Registros fiscales de edificios y solares, y que
les corresponde formar padrón y listas cobratorias para el ejercicio
de 1942, con arreglo a la riqueza que se expresa.

Griñón
Guadalix de la Sierra
Guadarrama ,..
Horcajo
Horcajuelo
Hortaleza
Hoyo de Manzanares
Humanes
La Aceveda

2-355,33
1.298,40

10.645,44
14.637,09

1.413,75
995,84

NÚM TOTAL CONTRIBUCIÓN

AYUNTAMIEHTOS RIQOEZA IMPONIBLE
ORDEN COEFICIENTE: 21,50 °/„ 6.575,58

4.631,8
23.118,2La Cabrera de Buitrago

La Hiruela 4-97°>41
564,60

2.545,56
1.194/3

19-554-59
47.540,61

7.684,05
27.975,10

Ajalvir y Daganzo
Abajo 2.626,06

11.839,82Alameda del Valle
Alcalá de Henares
Alcobendas
Alcorcón
Aldea del Fresno...

20.150,35 4-332,32
4-835,12

266.636,05
13.165,16

8.279,82
5-846,48
6.230,58

30.066,82
5-771,35
2.672,06

114.919,24
50.879,58
64.746,42

755,83
26.318.55
t.54L50
4.869,78

La Olmeda de la Cebolla
La Serna ,
Las Rozas ...
Leganés
Loeches
Los Molinos
Los Stos. de la Humosa
Lozoya

22.488,95
240.167,69
61.233,32
38.510,81

5.556,40
90.95 1', 58

221.119,13

27.192,94
35-739,78

130.116,76Algete ...
Alpedrete
Ambite .
Anchuelo
Aranjuez

28-979,44
139-845,66

28.731,59
10.665,01
20.438,20

6.111,29
3.582,98
4-394, 2I

1.175-94
26.843,48 Lozoyuela

Madarces12.428,19
534.508,10
236.649,21
301.146,13

5.469,48
37-503,o8
10.846,78
32.331,56

Aravaca
Arganda
Arroyomolinos

Majadahonda
Mangirón ... 8.063,16

2.332,06
6-95 1-20
5.369,42

Manzanares el Real
Barajas
Batres

3-515,50
122.411,87

7.i69,75

101 Meco ,
Mejorada del Campo...
Miraflores de la Sierra
Montejo de la Sierra...
Moraleja de Enmedio..
Moralzarzal

24.974,03
26.821,97

255.614,92
19.046,97
17.194,08

5.766,7-
54-957-2 1

4.095, i»

3.696,73

Becerril de la Sierra
Belmonte de Tajo...
Berrueco

22.650,13
36.245,28
10.178,09

7-792,74
2.188,29

632,92
7.061,18
4-092,40
3-373-42
2.180,28

Berzosa
Boadilla del Monte
Boalo (El

Braojos
Brea

57.647,44
136.310,34
100.396,15

29.872,87

I2-394,202.943,8o
32.842,70
19-034,44
15.600,32
10.140.S6
52.046,63
32.044,57
34361,03

Morata
Móstoles
Navacerrada ;
Navalafuente ,
Navalagamella
Navalcarnero
Navarredonda
Navas de Buitrago
Navas del Rey
Nuevo Baztán

29.306. 72
2 1.585, '7
6.422,67
1.285.36
6.378-46

4I.OI3-351.601,16
829,88

5-978,4
Brúñete ...
Buitrago .
Bustarviejo

ni 29.667,24
I90.759,79

7-447,24
3-859,92

24-673,36
9.026,15

28.251,92
4-073,76

11.100,03
7083,08
7-387,62Cabanilías de ía Sierra

Cadalso
8.21-5,22

57.904.2I
I3.637,56
36-583,23

1-766.27
12.449,41
2.932,08
7-865,39

5.304.77
i.940,6-
6-°74,£875-^

Camarina de Esteradas
Campo Real Orusco

Oteruelo del Valle
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TOTAL CONTRIBUCIÓN NÚM
DE

TOTAL CONTRIBUCIÓNNÚM.
AYUHTAMI NTOS RIQUEZA 1HPQHIBLE AYUNTAMIENTOS RIQOEIA IHPSHIELE

COEFICIENTE: 21,50 % COEFICIENTE: 21,50 °/0ORDEN ORDEN

H9
120

Paracuellos de Jarama 32-154,16
46.978,09

2.876,28
"•339,05
24.537,01
6.250,11

49.817,14
17.121,93
12.347,56

106.262,73
8.136,02

469.970,15
23.914,42
6.708,50
1.180,54

10.741,46
36.133,96

10.100,29
618,40

2.437,90
5-275,46
1-343,77

10.710,69
3.681,21
2.654,72

22.846,49
1.749,24

101.043,58
5.141,60
1-442,33
;253,82

2.309,41
7.768,80
1.224,46
4.071,64
2.393,41
1-434,23

14.904,20
4.618,58
2.268,39
4.323,24

u.835,21
232.294,63

14.367,24
23-057,41
10.861,78
6.142,21
5-639,18

680,30
2.149,87
4-675,72

679,56
2.021,05
4-233,21

10.808,95
3-134,87

15-235,27

1.879-34
14.106,59
22.804,30

Torrelaguna ...
Torrelodones .
Torremocha de

106.066,49
489.943,70

6.913,14
io5.337,90

1.025,25
4.328,66
5.985,49
3.015,62

Parla
121 Paredes de Buitrago

Patones
Jarama 4.768,62

Pedrezuela ,.
Pelayos
Perales de Tajuña
Pezuela de las Torres....
Pinilla del Valle
Pinto
Piñuécar
Pozuelo de Alarcón
Pozuelo del Rey
Pradeña del Rincón
Puebla de la Sierra
Quijorna ....
Rascafría
Redueña
Ribas y Vaciamadrid....
Ribatejada
Robledillo de la Jara
Robledo de Chávela
Robregordo
Rozas de Puerto Real...
San Agustín de Guadalix
San Fernando

Torres
Valdaracete ...
Valdeavero
Valdelaguna ..
Valdemanco ..
Valdemaqueda
Valdemorillo .
Valdemoro ...
Valdeolmos ...
Valdepiélagos
Valdetorres ...
Valdilecha ....
Valverde
Vallecas

20.133,30
27-839,51
14.026,15
33-117,33 7.120,23

.9.730,02 2.091,95
4-955,21

107-393,85
95.340,98

6.293,93
I4-I92Í23
33-333,6o
40.215,82

i.o65,37
23.089,68
20.498,31

1-353,19
3.051,33
7.166,72
8.646,40

8.354,09
5.239.490,20

30.693,71

1.796,13
1.126.490,39

6.599,155.695,17 Velilla de San
Venturada ....
Vicálvaro
Villaconejos .
Villalvilla ....

Antonio
18.937,86
n.132,16
6.670,83

69.321,86
21.481,79
10.550,64
20.108,07
55.047,50

1.080.440,13

2.790,09
1.436.277,00

45.894,53
19.506,90
24.471,56
29.638,09
17.385,80
25.127,24
20.386,66
16.380,95
15-858,74
70.615,15

396.607,14
91.996,51

4.705,i5
20.703,58

599,87
308.799,56

9.867,32
4-I93,98
5-261,39
6.372,19

181
182
183
184 Villamanrique

Villamanta .. de Tajo.
185

•186
r87
188

Villamantilla 3-737-95
Villanueva de la Cañada
Villanueva del Pardillo..
Villanueva de Perales....
Villar del Olmo...
Villarejo de Salvanés
Villaverde
Villaviciosa de Odón
Villavieja
Zarzalejo

5.402.36
San Lorenzo del Escorial
San Martín de la Vega..
San M. de Valdeiglesias
San Sbtián. de los Reyes
Santa M.* de la Alameda
Santorcaz

4-383,13

•66.824,39
107.243,78

50.519,89
28.568,42

189 3-521,90

190
3.409,63

15.182,26
191-
192
193
194
195

85.270,54

26.228,76
3.164,19
9-999.3S

21-747,53
3.160,76
9.400,23

19.689,33
50.274,20

14.580781
70.861,71

8.741,12
65.612,03

19.779,25
1.011.61
445i,27Serrada de la Fuente

Serranillos ' ,
Sevilla la Nueva
Sieteiglesias
Somosierra Madrid, veinte de septiembre de milnovecientos cuarenta y uno
Talamanea
Tielmes
Titulcia
Torrejón de Ardoz
Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco. ..

El Administrador,

Joaquín Martínez Nieto
(G. C—3.317)
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el artículo 28 del vigente Reglamento y acuerdos complementarios
de la Corporación ;pero con. la reserva de que los efectos de esta con-
cesión cesarán, por lo que afecta al percibo de haberes, si el intere-
sado no fuere clasificado para continuar prestando servicio al térmi-
no del período voluntario de cobranza del Impuesto del ejercicio
de 1940.

de las atribuciones que le están conferidas, y aceptando propuesta
del señor Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario, ha tenido a bien
designar al Revisor Veterinario don José Borrallo Nueda, para que
preste servicio, en funciones de facultativo asesor, en la Sección que
se indica

a lo solicitado por los Profesores Médicos de
la Beneficencia provincial, don Julián y don Santiago Ra-

tera Botella, y en su virtud, y con vista de la documentación suple-
toria por los interesados aportada a sus respectivos expedientes, y
acreditativa de los servicios a la Corporación prestados con anterio-
ridad a sus nombramientos de facultativos de número, declarar compu-
tables, a efectos de reconocimiento del premio remuneratorio por
años de servicios, los prestados en concepto de Alumnos internos, Je-
fes clínicos y Médicos de guardia por oposición, declarando, en su con-
secuencia, rectificado el acuerdo fecha 7 de junio pasado, reconocien-
do el derecho a ambos Profesores a percibir el importe de los pre-
mios remuneratorios de 500 pesetas, a partir de la fecha de 22 de abriL.
de 1934, a don Santiago Ratera Botella, y desde 20 de mayo de 1931,
a don Julián Ratera, con reconocimiento en cuanto a éste del de
1.000 pesetas anuales, a partir de 20 de mayo del corriente año, en que
ha cumplido los cuarenta años de servicios efectivos a esta Benefi-
cencia, según resulta de su personal hoja de servicios ;y dar trasla-
do del presente acuerdo a la Intervención de Fondos provinciales, para
que determine fórmula aplicable al pago de los nuevos devengos que
se reconocen a dichos facultativos por el presente y pasados ejercí-

i.i88

I.200. Conceder, en resolución de instancia cursada al efecto, a
la señorita María de los Dolores Hernández Perdiguero, Mecanógra-
fa temporera de la Sección Central de Cédulas personales, licencia
por enfermedad, hasta fin del presente mes, con sueldo, en razón a
haber justificado la dolencia que padece, y en aplicación, supletoria-
mente, de la legislación social vigente en. la materia.

probar moción formulada por el Gestor Delegado del
e personales, limo. Sr. D. Fernando Rodríguez

de Rivera, y, en su consecuencia, declarar aplicable al personal ads-
crito al referido Servicio las normas establecidas por acuerdo de esta

Comisión Gestora de 27 de mayo último, sobre retribución de la jor-
nada complementaria de tarde, considerando asimilado a este perso-
nal, a estos efectos, a los Auxiliares administrativos, con la aclara-
ción de que el porcentaje aplicado a estos últimos por el acuerdo de
27 de mayo, a que se hace referencia, es el 45 por 100, y que la mo-
ción afecta no sólo al personal exclusivamente temporero adscrito a
la Recaudación y Sección administrativa del Impuesto, sino también
a los Auxiliares de Caja eventuales y confirmados ; debiendo en-
tenderse que el porcentaje señalado ha de operar, con efectos desde
Primero de junio último, sobre el sueldo de 4.800 pesetas actualmente
fijado a los temporeros y Auxiliares de Caja por servicio de mañana,
respetando, en cuanto a estos últimos, la mayor asignación de dos
Pesetas diarias que tienen reconocida por la índole de su cometido.

1.202. Aprobar las propuestas del limo. Sr. Juez instructor de
los expedientes de depuración político-social seguidos al Capataz de
Camineros don Francisco Carralón Fernández y a la Enfermera su-
pernumeraria doña Adela Fuertes Rivacoba, y, en su consecuencia,

reponer a dichos empleados en el cargo que desempeñaban el 18 de
julio de 1936, sin imposición de sanción de ninguna clase.

1.203. Aprobar propuesta del limo. Sr. Juez instructor del ex-

I.20I

cíos
i.iSg. Confirmar en sus cargos, en ejecución de lo dispuesto por

la Comisión Gestora en sesión de 27 de mayo último y vistos los
informes de calificación profesional emitidos por las Jefaturas y Di-
recciones de los correspondientes servicios, a todos los nuevos em-
pleados y operarios que, mediante concurso, han sido designados,

en la sesión de referencia, para el desempeño de plazas en servicios
subalternos de la Corporación, declarando excluidos de tal confirma-
ción a los que, en su calificación profesional, han merecido concep-
tuación desfavorable, en cuyas condiciones se encuentran el Vaque-
ro del Colegio de San Fernando, Agapito Mazagatos Palomar, y\



JUEVES 9 DE OCTUBRE4

PROVIDENCIAS JUDICIALES demanda base de estos autos, promo-
I vidos por el Banco Hipotecario de

España, contra don Juan Gómez Do-
mínguez, a quien se condena según el
tenor de siguientes pronunciamien-
tos, debo declarar y declaro :Prime-
ro, haber lugar a la revisión del pa-
go de cuatro mil trescientas treinta
y cinco pesetas con noventa y tres
céntimos, realizado por don Juan Gó-
mez Domínguez, a favor del Banco
Hipotecario de España, en fecha cua-
tro de diciembre de.mil novecientos
treinta y siete ; segundo, que dicho
pago sólo es valedero por pesetas mil
setecientas treinta y cuatro con trein-
ta y siete céntimos, que resultan de
aplicar el porcentaje correspondiente
del cuarenta por ciento a la cifra del
pago hecho durante la dominación
marxista, y que en su virtud, en el
préstamo correspondiente, renace el
derecho del Banco Hipotecario de Es-
paña a la devolución por eil deman-
dado de pesetas dos mil seiscientas
una con cincuenta y seis céntimos, en
los propios términos de la escritura
de formalización, devolviéndose la
diferencia al Banco por el deudor en
vencimientos sucesivos acomodados
en todas sus características a los que
se pactaron en la estipulación tercera
de la escritura ; tercero, renacida la
hipoteca de referencia, a cuyo fin, el
Juzgado, a instancia de parte y una
vez firme esta sentencia, proveerá lo
necesario para que el acuerdo de re-
visión produzca los debidos efectos
en el Registro de la Propiedad co-
rrespondiente, y en el que se haga
constar en la forma procedente el re-
nacimiento del derecho hipotecario.

—
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notificará
a éste por medio de edictos, si en el
término de cinco días no se pidiere
por el actor la notificación personal,
librándose, en su caso, los despachos
necesarios, definitivamente juzgan-

do, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Pedro Navarro.
Madrid, calle de la F^comiendTnTmero 2, comparecerá en térmil,tres días ante este Tuzado M-de
Eventual núm. 22, si en PiaSfnumero 2, segundo, local -17 Z '
capital, al objeto de prestar dtfi?«on en e expediente de dilig?¿aa-prev.as num. 26.215, que cont?a 6mismo se instruye; apercibiendo?
que de no hacerlo así le parará elnTjuicio a que 'hubiere lugar.

JUZGADOS DE PRIMERA
La anterior sentencia fué publicada

en el mismo día de su fecha.
INSTANCIA Y para que sirva de notificación al

demandado, don Juan Gómez Do-
mínguez, cuyo domicilio se descono-
ce, expido la presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a
diecisiete de julio de mil novecientos

y unoH

JUZGADO NUMERO 21

edicto

Por el Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de Madrid, y

de menor cuantia pro-
!os por el Banco Hipotecario de

España, contra don Juan Gómez Do-
mínguez, sobre revisión de pagos ve-
rificados durante el dominio rojo-
marxista, por el señor Juez Especial
del Desbloqueo se 'ha dictado la si-
guiente sentencia, cuya cabeza y par-
te dispositiva dice así :

en los El Secretario, (B—7.486)
P. H.,

Diego Uceda JUZGADO EVENTUAL NUM ,8
Por la presente se cita y emplaza

.a Brígida Blanco, natural de Cuenca, que tuvo su domicilio en la callede Goya, núm. 95, sin más antecedentes, para que comparezca ante
este Juzgado militar Eventual núme-ro 18, piso segundo, sala 40, en eltérmino de diez días, a partir de lapublicación de la presente ;advinién-dola que de no comparecer será de-clarada rebelde.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Antonio Martínez García
(A.—1-2.337)

Sentencia
JUZGADOS MILITARES

En la villa de Madrid, a veintiuno
de junio de mil novecientos cuarenta
y uno.

—
El señor Magistrado y Juez

Especial de Desbloqueo, don Pedro
Navarro Rodríguez, habiendo visto
para fallo los presantes autos de me-
nor cuantía, promovidos al amparo
de la Ley de siete de diciembre de
mil novecientos treinta y nueve por
el Banco Hipotecario de España, re-
presentado por el Procurador don
Olimpio Rato y Rato y defendido por
el Letrado don Antonio Vázquez Gar-
cía, contra' don Juan Gómez Domín-
guez, domiciliado en Canillejas (Ma-
drid), Camino viejo de Vicálvaro, sin
número, en el sitio conocido por Co-
lonia de Guadalupe, sin representa-
ción ni defensa en juicio este último,
por hallarse constituido en rebeldía en

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Pedro Magdalena Tovar, de oficio
encuadernador, hijo de José y Cata-
lina, de treinta y cinco años de edad,
de estado casado, natural y vecino de
Madrid, calle Pelayo, núm. 2, com-
parecerá en el término de tres días
ante este Juzgado militar Eventual
número 22, sito en Piamonte, núme-
ro 2, segundo, de esta capital, al ob-
jeto de prestar declaración en el ex-
pediente de diligencias previas núme-
ro 29.780, que contra el mismo se si-
gue;apercibiéndole que de no hacer-
lo así le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Madrid, 29 de septiembre de 1941.El Comandante Juez instructor, JoséArroyo.
(G. C •—3-370 (B.—7.408)

JUZGADO NUMERO 27
Justo Manín Rodríguez, con domi-

cilio en Canillas, calle de Tomás
Meabe, núm. 8, piso primero núm. 5,
de oficio panadero, comparecerá ante
este Juzgado militar núm. 27, sito en
la.calle de Piamonte, núm. 2, segun-
do, a fin de recibirle declaración en
diligencias que se le instruyen con el
número 1.322; advirtiéndole que, de
no comparecer en el plazo de setenta
y dos horas, le pararan los perjuicios
que haya lugar en derecho, declarán-
dole rebelde.

(B.-7.488)
eíl mismo, por lo que las diligencias
se entendieron con los estrados del
Juzgado; y

JUZGADO EVENTUAL NUM
Paulino Crehuet Herrera, subalter-

no de Correos, hijo de Regino y de
Alejandra, de cuarenta años de edad,
de estado casado, natural de Medina
del Campo (Valladolid) y vecino de

Fallo (Firmado.)
(B.-7-358)

Que con expresa imposición de
costas al demandado, estimando 3a

Imp. Provincial. —
Dr. Esquerdo, p
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rili.}t r o d1 C^?na del «ospital Provincial, Victoriano Ras-trillo, Julio García Diego, Purificación Escriban y Nieves LóSArrojo; y reconocer a todos ellos, con exclusión deis Conductoresy Mecánico Ayudante del Garaje provincial, Barbero, Sereno delHospital de San Juan de Dios y AuxiliarCalefactor de la IncluL lacondición de operarios fijos adscritos con carácter permanece, conaplicación de la legislación social vigente, a los cargos pam que Sansido designados confiriendo a los demás que se relacionan el caracter, a todos os efectos, de empleados, con aplicación del Re-
oradón° a "agente 'Para funcionarios Provinciales en esta Cor-

destino que desempeñaba el 18 de julio de 1936, en razón a no existir
precepto legal que ampare su pretendido derecho. \u25a0

l-l9$- Quedar enterada, prestando su conformidad al mismo,
de decreto de la Presidencia por virtud del cual se ha servido nom-
brar temporero del Servicio de Cédulas, adscrito a la Sección Ad-
ministrativa, a don Roberto Merelo Burell, con ¡la retribución y en
las condiciones últimamente establecidas para esta clase de nom-
bramientos.

i.ioó. Desestimar instancia cursada por los Auxiliares adminis-
trativos don Diego Gómez Alarcón, don Antonio Ocaña, don José
Díaz Amorós, don Antonio Mazorra, don. Ángel Calle, don Nicolás
Serrano y don Antonio Alvarez, en solicitud de que les sean reconoci-
dos los años de servicios prestados a la Corporación, con el carácter
de temporeros, con anterioridad a la fecha en que obtuvieron, median-
te oposición, sus actuales destinos, en razón a no existir precepto le-
gal que expresamente ampare su pretensión.

1.197. Conceder, en resolución de instancia cursada al efecto por
la interesada, a la señorita Concepción Sánchez Vaquero, funciona-
ría adscrita al Servicio mecanizado del Impuesto de Cédulas perso-
nales, licencia, por enfermedad, hasta fin del presente mes, con suel-
do, en razón a haberse justificado facultativamente la dolencia que
padece y cumplido las formalidades establecidas por el artículo 28
del vigente Reglamento y acuerdos complementarios de la Corpo-
ración.

*

i.ioo. Incoar expediente administrativo al Peón caminero donfrancisco barbero Picón, para esclarecimiento de hechos que se lea-tribuyen en el ejercicio de su cargo, designando Juez instructor alilustrísimo señor Vocal Gestor Delegado del Servicio
i.igi la propuesta de informe oficial de la Corpora-

fon, en relación con los aspirantes presentados al concurso convo-cado para la provis.ón de la plaza de Jefe de la Sección provincialde Administración Local de Madrid.
1.192. Desestimar solicitud cursada por don Julián Nieto Pen-dolero ex funcionario subalterno de la Corporación, en demanda deser jubilado, por hallarse inútil para el trabajo, al amparo de la re-serva de derechos pasivos que se consignan en el acuerdo de su se-

paración del servicio en virtud del expediente de depuración político-
social que le fué seguido, en razón a que, según el dictamen facul-
tativo, la enfermedad que padece no priva al solicitante de realizartrabajos distintos del que realizaba en esta Corporación.

1.198. Conceder, en resolución de instancia cursada al efecto por
el interesado, licencia por enfermedad y plazo de cuarenta y cinco dta*
con sueldo a don Eustaquio Castresana Guinea, Jefe de Negociado del
Cuerpo Administrativo provincial, en razón a haberse justificado fa-
cultativamente la dolencia que padece y cumplido las formalidades
establecidas por el artículo 28 del vigente Reglamento y acuerdos
complementarlos de la Corporación.

1.199. Conceder, en resolución de instancia cursada al efecto p°r
el interesado licencia por enfermedad y plazo de un mes, con sueldo,
a don Salvador Albácar Aliño, Agente Recaudador, del apuesto de
Cédulas personales, en razón a haberse justificado facultativamente
la dolencia que padece y cumplido las formalidades establecidas por

r-i93B^BBB1
' ' '

i i inn i 11 iii i j ni i ii=7e de los de la Corporación, en solicitud de compensación
económica por no haber disfrutado de la licencia anual de descansoen el pasado año de 1940, aun lamentándolo, por haber venido si-
guiéndose este criterio en casos análogos por la actual Excma. Co-
misión Gestora.

1.194. Desestimar instancia de don Roberto Merelo Burell, ex
temporero de la Corporación, en solicitud de ser reincorporado al


